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Prólogo nacional  

 

Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 9241-13 es una traducción idéntica de la Norma 

Internacional ISO 9241-13:1998, “Ergonomic requirements for office work with visual display terminals 

(VDTs).  Part 13: User guidance.”, la fuente de la traducción es la norma adoptada por AENOR. El 

comité nacional responsable de esta Norma Técnica Ecuatoriana y de su adopción es el Comité 

Interno del INEN. 
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0 INTRODUCCI ÓN

Esta parte de la Norma ISO 9241 trata de los aspectos relativos a la guía u orientaciones a los usuarios de interfa-
ces constituidas por programas informáticos. 

El objetivo principal de estas orientaciones al usuario es ayudar en la interacción del usuario con el sistema,

– favoreciendo el empleo eficiente del sistema;

– evitando la carga de trabajo mental innecesaria;

– proporcionando a los usuarios un medio de gestión de los errores;

– proporcionando asistencia a usuarios con diferentes niveles de competencia.

Esta parte de la Norma ISO 9241 está dirigida a los siguientes tipos de usuarios:

– el autor de la guía u orientaciones al usuario, que aplicará esta parte de la Norma ISO 9241 durante su proceso
de desarrollo; 

– los autores de herramientas de desarrollo de guías para los usuarios, destinadas a ser empleadas por los diseña-
dores de interfaces de diálogo;

– el comprador, que se referirá a esta parte de la Norma ISO 9241 durante el proceso de adquisición del producto,
cuyos usuarios finales se beneficiarán de las ventajas potenciales proporcionadas por esta parte de la norma; así
como también

– las personas responsables de asegurar que los productos cumplen las recomendaciones establecidas en esta parte
de la Norma ISO 9241.

El beneficiario final de la presente parte de la Norma ISO 9241 será el usuario final de la PDV, cuyas necesidades
son las que dan lugar a las recomendaciones ergonómicas contenidas en esta parte de la Norma ISO 9241. Aunque
es poco probable que el usuario final lea esta parte o, incluso, que conozca su existencia, su aplicación podría pro-
porcionar interfaces de usuario más utilizables, consistentes y que permitan una mayor productividad.

La aplicación de esta parte de la Norma ISO 9241 requiere, de las personas que la empleen para este fin, el conoci-
miento preciso de las características del usuario previsto, de su entorno y de sus tareas. Es conveniente que las ta-
reas del usuario sean enumeradas y que las tareas principales, que son las más frecuentes e importantes, sean defi-
nidas explícitamente.

En el anexo A se suministran recomendaciones para el empleo de esta parte de la Norma ISO 9241.

Por razones de orden práctico, se ha elegido, para presentar las recomendaciones referentes a la guía u orientación
al usuario, la estructura siguiente:

– recomendaciones comunes sobre la orientación (véase el capítulo 5);

– líneas de comando (prompts) (véase el capítulo 6);

– retroinformación (véase el capítulo 7);

– información sobre el estado (véase el capítulo 8);

– gestión de errores (véase el capítulo 9);

– ayuda en línea (véase el capítulo 10).

AENOR AUTORIZA EL USO DE ESTE DOCUMENTO A LAS PERSONAS AUTORIZADAS
 DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD
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1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACI ÓN

Esta parte de la Norma ISO 9241 proporciona recomendaciones relativas a la orientación y guía del usuario y a las
características de los programas utilizados para tal fin. La orientación y guía del usuario, tal y como se define en
esta parte de la Norma ISO 9241, consiste en la información adicional al diálogo habitual entre el usuario y el orde-
nador, que es proporcionada al usuario, tras solicitarla o automáticamente, por el propio sistema. Además de las
orientaciones generales suministradas por esta parte de la Norma ISO 9241, en las Normas ISO 9241-12,
ISO 9241-14, ISO 9241-15, ISO 9241-16 e ISO 9241-17 se aportan recomendaciones específicas para la orientación
del usuario respecto al diálogo.

Esta parte de la Norma ISO 9241 es de aplicación a los componentes de interacción que auxilian al usuario en la
rectificación de sus errores. La guía del usuario proporcionada en esta parte de la Norma ISO 9241 incluye
recomendaciones específicas a las invitaciones (prompts), retroinformación y estado del sistema; gestión de los erro-
res y ayuda en línea, así como recomendaciones generales comunes a todo tipo de guía al usuario.

Aunque la ayuda al usuario puede proporcionarse mediante otros sistemas (por ejemplo, programas de tutores, do-
cumentación en línea, sistemas de ayuda inteligentes), en esta parte de la Norma ISO 9241 no se trata de ellos.

Las recomendaciones proporcionadas en esta parte de la Norma ISO 9214 están formuladas para ser independientes
de las aplicaciones, del entorno o de la tecnología empleada. Corresponden a situaciones típicas que presentan nece-
sidades especiales de acción o de información.

Lo mismo que otras partes de la Norma ISO 9241, esta parte puede aplicarse total o parcialmente. Por ejemplo,
para las aplicaciones que no disponen de ayuda mediante rastreo ("browse") no es necesario seguir las recomenda-
ciones relativas a este tipo de orientación al usuario.

2 NORMAS PARA CONSULTA

Esta norma europea incorpora disposiciones de otras publicaciones por su referencia, con o sin fecha. Estas referen-
cias normativas se citan en los lugares apropiados del texto de la norma y se relacionan a continuación. Las revisio-
nes o modificaciones posteriores de cualquiera de las publicaciones referenciadas con fecha, sólo se aplican a esta
norma europea cuando se incorporan mediante revisión o modificación. Para las referencias sin fecha se aplica la
última edición de esa publicación.

ISO 9241-12:–1) – Requisitos ergonómicos para trabajos de oficina con pantallas de visualización de datos (PDV).
Parte 12: Presentación de la información.

ISO 9241-14:1997 – Requisitos ergonómicos para trabajos de oficina con pantallas de visualización de datos
(PDV). Parte 14: Diálogos mediante menús.

ISO 9241-15:1997 – Requisitos ergonómicos para trabajos de oficina con pantallas de visualización de datos
(PDV). Parte 15: Diálogos mediante órdenes.

ISO 9241-16:–1) – Requisitos ergonómicos para trabajos de oficina con pantallas de visualización de datos (PDV).
Parte 16: Diálogos mediante acceso directo.

ISO 9241-17:–1) – Requisitos ergonómicos para el trabajo de oficina con pantallas de visualización de datos (PDV).
Parte 17: Diálogos mediante cumplimentación de formularios.

                                                

1) Pendiente de publicación.
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